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"Por la cual se autoriza la 2est1ctNQ~20jSen las rutas Bogotá OC
Bucaramanga (Santander) (Vla Chiquinquirá) y Viceversa, Bogotá D.C. • Buc~rama~ga 
(Santander) (Via Duitama) y Viceversa, y Bogotá o .e . - Guama! (Ma~dalena) (V1a ;~n¡a -

Bucaramanga - Aguachica - El Burro - Tamalameque - El Banco) Y Viceversa 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En eJercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 1079 
de 2015 y 087 de 2011 , y 

CONSIDERANDO: 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga 
a la operación de las empresas de transporte público, implica la prelación del interés general 
sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio Y a 
la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el articulo 18 de la Ley 336 de 1996, el permiso para la prestación 
del servicio público de transporte es revocable e intransferible y obliga a su beneficiario a 
cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él establecidas. 

Que el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Transporte·, compiló las normas de carácter reglamentario 
que rigen el sector transporte. 

Que la compilación de que trata el Decreto 1079 de 2015 se contrae a la nonnatividad 
vigente al momento de su expedición, sin perjuicio de los efectos ultractivos de 
disposiciones derogadas a la fecha, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 153 de 
1887. 

Que el articulo 2.2.1.4.5.4. del Decreto 1079 de 2015, estipula que le corresponde al 
Ministerio de Transporte desarrollar los estudios de oferta y demanda, determinar las 
necesidades y demanda insatisfecha de movilización y adoptar las medidas conducentes 
para su satisfacción. 

Que el articulo 2.2.1.4.6.3. Reestructuración de Horarios, del mismo Decreto establece: 
"Las empresas de transporte que tengan autorizada una ruta en origen-destino, podrán 
solicitar conjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus horarios. 

Para lo anterior, suscribirán un acta de acuerdo que contemple la distribución de los 
horarios en las 24 horas de cada dla, indicado el ténnino de duración del acuerdo, el cual 
no podrá ser inferior a un año. 

El acuerdo, que bajo ninguna circunstancia impltca incremento de las capacidades 
transportadoras de las empresas, debe garantizar qua la demanda será suficiente y 
debidamente atendida y que la calidad del servicio no se verá desmejorada. 

Para tal efecto deberán registrar ante el Ministerio de Transporte el acta de acuerdo, 
deb~endo e_mpezar a servir los nuevos servicios dentro de los quince (15) días siguientes a 
la e1ecutona del Acto Administrativo mediante la cual se reconoce la reestructuración. 
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En caso de terminación del acuerdo, cada empresa continuará prestando los servicios que 
tenía autorizados antes de su celebración. 

Parágrafo. Cuando no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, previa 
autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los horarios de otras 
empresas. cada empresa registrará aquellos que servirá" 

Que el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 
ruta Bogotá o .e - Bucaramanga (Santander) (Vía Chiquinquirá) y Viceversa, se encuentra 
autorizado de la siguiente manera: 

• COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA. 

RESOLUCIO RUTA vlA CLASE DE NIVEL DE FRECUENCIA HORARIOS 
N VEHICULO SERVIC!O 

03 00- 07.00 
Saliendo de - 11·30 -

Bogotá-
Bogotá 1300 - 1500 

05216 del - 18:30 
03/1211992 Bucaramanga y Chiqu,nquirá Bús Lujo Diaria 03 00 - 08·00 

v1ceversa Saliendo de - 10.30 -Bucaramang 16:00 - 17.30 
a - 19:9.Q_. _ __ 

• TRANSPORTES REINA S.A. 

RESOlUCIO RUTA v1A CLASE DE NIVEL DE FR ECUENCIA HORARIOS 
N VEHÍCULO SERVICIO 

02 .00 - 05.00 

Saliendo de - oa-oo -
Bogotá 

10 30 - 14:00 
- t 6:00 -

0600 del Bogotá - 19 00- 20:30 
15/03/1994 Bucaramanga y Ch,quinquira Bus Lu¡o Diaria 02 00 -07.00 

viceversa SaUendo de - 08.45 -
8ucaramang 10 00 - 13:00 

• - 15:00 -
18 30 -20:30 

Que el se,vicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 
ruta Bogotá o .e - Bucaramanga (Santander) (Vía Duitama) y Viceversa, se encuentra 
autorizado de la siguiente manera: 

• COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLIVAR 

RESOLUCIO 
RUTA VIA 

CLASE DE NIVEL DE FRECUENCIA HORARIOS 
N VEHICULO SERVICIO 

~aliendo dE 16:30 - 18:50 

03335 del 
Bogotá- BoaOlá - 21 :20 

15/0711993 Bucaramanga y Duitama Bús Lujo Diana Saliendo d• 20:50 - 21 ·40 
viceversa Bucaramang - 22:40 

a 

Que el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera en la 
ruta Bogotá D. C - Gua mal (Magdalena) (Vla Tunja - Bucaramanga - Aguachica - El Burro 
- Tamalameque - El Banco) y Viceversa, se encuentra autorizado de la siguiente manera: 
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• COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA. 

RESOLUCIUN RUTA 

03850del Bogotá-
24/06/2009 Guamal 

(Magdalena) 

• OMEGA L TOA. 

RESOLUCIO 
N 

03850del 
24/08/2009 

RUTA 

Bogotá
Guamal 

{Magdalena) y 
viceversa 

VlA 

Tunja-
Bucaramanga 
-Aguach.ca-

El Burro-
Tamalameque 
-El Banco 

vlA 

Tunja 
Bucaramanga -
Aguachica - El 

Bu,ro
Tamalameque-

ClASE DE 
VEHÍCULO 

Bus 

CU.SEDE 
VEHÍCULO 

Bús 

NNEL DE 
SERVICIO 

lu¡o 

NIVEL DE 
SERVICIO 

Lujo 

FECUENCIA HORARIOS 

Salíend<> 
1700 

Diaria 
de Bogotá 

Saliendo 17.00 
de Guanial 

FRECUENCIA t!ORARIOS 

-t-----ts.ca:-.li-:-cen:-:.d-:co -dE - ,-;,;
'Rnnotá 

Diaria 
Saliendo dE 
~camal 16:00 

.__ ___ .,__ _ _ __ _.__-=E'-'1 B"'a"'nc;;co=----'------'-----'-- - - -'-----'-·----

Que lo ruto Bogotá D.C - Guomol (Mogdoleno) (Vío Tunjo - Bucoromongo - Aguachico - El 
Burro - Tomalomeque - El Banco) y Viceversa, fue autorizada con Resolución No. 03850 del 
20/ 08/2009, en vigencia del Decreto 171 de 200 l , hoy copilado en el Decreto l O 79 de 
2015. 

Que el artículo 26 del Decreto 171 de 200 l , modificado por el artículo 3º del Decreto 198 
de 2013, actualmente compilado en el numero! 2.2.1.4.5.5 del Decreto 1079 de 2015, 
establece que el término inicial de lo adjudicación de rutas, es hosto por 5 años, el cual 
puede ser prorrogado de manero oulomótico y por uno solo vez hoslo por el lérmino inicial, 
si fueren cumplidos los objetivos de colidod y excelencia en el servicio prestado. Establece lo 
norma: 

"ARTICULO 26- AUTORIZACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS. A partir de lo vigencia del presente 
Decreto los rulos y horarios o servir se odiudicoron por un término no mayor de cinco (5) años. 
En los términos de referendo del concutso se establecerán obielivos de calidad y excelencia en 
el servicio, que en coso de ser cumplidos por lo empresa le perm,~on prorrogar de manera 
oulomótica y por una solo vez el permiso hasta por el término inicialmente odivdicado."' (Re
sollado fuera de texto/ 

Considerando que el acto administrativo 03850 de 2009, de outorizaci6n de lo ruto Bogot6 
D.C - Guamal (Magdalena) (Vía Tunja - Bucaramanga -Aguachíca - El Burro - Tamala
meque - El Banco) y Viceversa, es de cinco (5) oños, se concluye que lo vigencia del término 
inicial venció en el oño 2014 y que lo prórrogo outomótico por uno solo vez hasta por el 
término inicial vence en el año 2019, por tal rozón lo reestructuración de horarios poro esto 
ruto puede darse máximo hasta esto fecho. 

Considero este Despocho como IMPROCEDENTE que vencido lo prórroga automático se 
renueve lo autorización en tonto que contraviene lo previsto en el numero! 2.2.1 .4.5.5 del 
Decreto 1079 de 2015, teniendo en cuento que lo prórroga del permiso procede por una 
solo vez, y lo mismo vencen en el año 2019, no siendo procedente seguir prorrogando los 
servicios autorizados 

1 
1 

1 
'---- - ----------- - ----·------------------·-- J 



"Por la cual se autoriza la Reestructuración de Horarios en las rutas Bogotá D.C -
Bucaramanga (Santander) (Vía Chiquinquirá) y Viceversa, Bogotá D.C. • Bucaramanga 
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Bucaramanga -Aguachica - El Burro - Tamalameque - El Banco) y Viceversa' 

Por lo anterior, podrán continuar prestando los servicios correspondientes o dicho prórroga 
outom6tico hosto el vencimiento de los cinco (5) oños odicionoles al término inicial determi
nado en lo odjudicoci6n, con el cumplimiento de los requisitos ocred1todos en lo propuesto 
que presentó poro que le fueron odjudicodos los rulos en comento, hosto tonto el Ministerio 
de Transporte determine lo nuevo outorizoci6n de lo mismo. 

Que lo Resolución No. 0225 del25 de enero de 2011 , tiene uno vigencia de cinco (5) años 
contados o partir de la ejecutorio de lo mismo, que o la fecho se encuentro vencido. 

Que con Radicado 20163210532702 del 26 de agosto de 2016, los representantes legales 
de las empresas Cooperativo Santondereona de Tronsportodores Udo. "Copetron", 
Transportes Reino S.A., Cooperativo Multioctivo de Tronsporiodores Simón Bolívar 
"Coolronsbol Ltda. " y Cooperativo Integral de Transportadores Omega Lldo . HOmego Ltdo.", 
solicitan se autorice lo prórroga de restructuroción de horarios en las rutas Bogotá -
Bucoromango y Viceversa, y Bogotá -Guomol y Viceversa. 

Que los empresas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.4.6.3 . del Decreto 
1079 del 26 de mayo de 2015, allegan Ato de Acuerdo de Reestructuración de los Horarios 
en los rulos Bogotá - Bucoromongo (vio Chiquinquirá) y Viceversa, Bogoló - Bucoromongo 
(vio Duitomo) y Viceversa, y Bogotá - Guamo! (Magdalena) {vía Tunjo • Bucoromango -
Aguochico - El Burro - Tomolameque - El Banco) y Viceversa. 

Que este despacho considera procedente autorizar la solicitud de lo reestructuración de 
horarios solicitado. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.-Autorizar la reestructuración de horarios en las rutos Bogotá - Bucoromango 
(vía Chiquinqvir6) y Viceversa, Bogot6 - Bucoromongo (vio Duitoma) y Viceversa, y Bogotá -
Guamo! (Mogdoleno) (vía Tunjo • Bucoromongo - Aguochico - El Burro - Tamolameque - El 
Bonco) y Viceversa, así: 

1.- RUTA Bogotó D.C. - Bucoromongo (Vía Chiquínquirá) y Viceversa 

CIASEDE 1 SMJOA---i:-~ -RUTA vlA t\\PIUSA VEHiclllO/ 
NIVEL DE 
SWICIO -~ 

BOGOri. 
0 3 00 .. 0S:00 -

COOPEWIVA oc. 1600 70.5) -

ORGEN DESTINO SANTANDE~EANA DE 
8l 

:n 10 13,10 
1 RANSPOl!TAOORES 1 o• oJ 15 10 . 
LT0A.ºCQ~· tCAll>MN-. . 20 55 . 71 :55 -

2300 .. 2, 00 
02·00 .03 45 • 
CSH 07 00 -

CHIQUINOUIRÁ 
80GOTA 09.00 - 11 00 -
o.e. 18:30 19 30 -

?0.40 - 22·00-

BOGOTA 
BUCAJWMN 

TRANSPORTES REINA~~. BL 
nso 

GA 02 00 OJ·•S -
05 • 0 - 07:1S . 

BUCARAw.N 09 40 12 00 
GA 18.00 -19 15 

?(UO 2200 
1310 ..___ ___ j 
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2.- RUTA Bogotó D.C. - Bucoromongo (Vía Duitomo) y Viceversa 

RUTII 

OIUGéN DESTINO 

BOGOTA 6UCARMWI 
o.e GA 

DUITAMA 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
TRANSORT-'DORES 
SIMON BOLÍ\1/-.JI LlOA. 
"COOTRANSBOUVAA" 

CIASE DE 
V!cHÍCULO/ 

NMLOE 
SEIMCIO 

Bl 

S/\l.lOA 

BOGOTÁO.C. 

BUCARAMAN 
GA 

HORAAJOS 

16:30, 13·50-
7 1:20 
20,so - 21 •o 
, 21:•0 

3.- RUTA Bogotó - Guamo! (Magdalena) (Vía Tunio· Bucaramongo - Aguachica - El Burro -
Tamalameque - El Banco) y Viceverso. 

füTA CIASEDE 

VIA EMPRESA V&ifCULO/ SAUOA HOR>.RIOS ORIGEN DESTINO NIVEL OE 
SERVICIO 

COOPERATIVA BOGOTÁ 17·00 
SANTANOERfANA TIJNJA - DE 

BUCAAAM>.NGA - TRANSPORTADORES 
BOGOTA GUAMA AGUACHICA - El LTDA. ·coPETRAN" B L GUAM.Al. 16:00 
o.e. 1/MGO/\l.ENAJ 8Ufü) -

TlvMVMEQUE - EL COOPEi!ATlVA 
BOGOT.-. 23:00 BANCO INTEGRAi. DE 

TRANSPORTAOORES 
GUAM.Al. 13.00 OMEGALTOA. 

ARTÍCULO 2.- El término de duroción de lo presente reestructuración de hororios seró por el 
término de cinco (5) años contados o partir de lo notificación del presente ocio odmínis1rotívo. 

PARÁGRAFO.- Considerando que el ocio administrativo 03850 de 2009, de outorízoción de 
lo ruta Bogotó D.C - Gua mal (Magdoleno) (Vía Tun jo - Bucoramango - Aguachico - El Burro 
- Tomolomeque - El Banco) y Viceversa, es de cinco (5) años, se concluye que lo vigencia del 
término inicial venció en el año 201 4 y que lo prórroga oufom6tica por uno solo vez hasta 
por el término inicial vence en el año 2019, por tal rozón lo rees1ructuroción de horarios 
poro esto ruta puede darse máximo hasta esto fecho. 

ARTÍCULO 3.- Compúlsese copio de la presente Resolución o lo Dirección de Tr6nsito y 
Transporte de lo Pol icía Nocional, lo Superintendencia da Puertos y Transporte, o los 
Terminales de Transporte de Bogot6 D.C. y Bucoromongo, y o las Direcciones Territoriales de 
Cundinomarco, Santander y Magdalena y G rupo Operativo de Transporte. 

ARTÍCULO 4.- Notificar el presente acto administrativo o los Representante Legales de los 
empresas Cooperativo Sontondereono de Transportadores Ltdo. Calle 55 No. 1 7B - 1 7 
Bucoromongo -Santander, Transportes Reino S.A. Carrera 8 A No. 4 A - 20 PISO 2 
Chiquinquiró - Boyocó, Cooperativo Multioctivo de Transportadores Simón Bolívar Ltdo. Calle 
15 No. 16 - 25 Piso 6. Duitamo -Boyoc6, Cooperativo Multiodivo de Transpo1iodores 
Omega Ltdo. Diagonal 23 No. 69 - 60 Piso 3. Bogotá D.C. 

ARTICULO 5.- l os Autoridades de Transporte y Tránsito serón los encargadas de velar por el 
cumplimiento de este ocio administrativo. 

'---- ---------- -------- - - -------------·-··-··-·' 
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ARTÍCULO 6.- El presente acto administralivo rige a partir de su notificación y contra el mismo 
proceden los recursos de la vía gubernativa. Reposición ante lo Subdirección de Transporte y 
subsidiario de apelación ante lo Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez ( 1 O) 
días siguientes o lo notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 de lo Ley 1437 de 
201 1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, DC a los 

2 1 NOV2016 

Rev,so lr1g, Carmen Nelty Villamizar Arcni&a f ,oyec16 lng Basilio Prieto Baquer:/1 

0163210532702 

..__ ______________________ _____________ J 



Libertad y Orden 
República de Colombia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER 

NOTIFICACION PERSONAL 

En Florida blanca, a 14 de diciembre de 2016, siendo las 12: 15 p.m. se notifica 
personalmente a SANDRA LILIANA GALEANO SAAVEDRA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 63.527.256 expedida en Bucaramanga, en calidad de 
apoderada por el Representante legal de la empresa COPETRAN, el contenido de 
la Resolución 4952 del 21 de noviembre de 2016, " Por la cual se autoriza la 
reestructuración de horarios en las rutas Bogotá - Bucaramanga (Santander) vía 
Chiquinquirá y viceversa, Bogotá - Bucaramanga (Santander) vía Duitama y 
viceversa y Bogotá Guamal (Magdalena) vía tunja - Bucaramanga - Aguach ica - El 
Burro - Tamalameque - El Banco y viceversa" expedida por el Subdirector de 
Transporte. 

Al notificado se le hizo entrega de una copia integra, legible y gratuita de la 
resolución y se le informó que contra la misma proceden los recursos de Ley. 

,/ ~ _,, 
/Notificado 

e.e. 6 S· S"l..\ 1,(b. 

-Yp- l4 o. 01S' c. j d t. ('I 1· 


